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ANUNCIO de 26 de junio de 2003, sobre
notificación en Trámite de Audiencia previo a
la Resolución de Incumplimiento sobre el
expediente de concesión de subvención en el
tipo de interés a Dª Facunda Martín Galindo.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación al
interesado de la Resolución recaída en el expediente P-16927
sobre concesión de subvención en el tipo de interés para
Financiación de Inversiones, tramitado en esta Dirección Gene-
ral a instancia de Facunda Martín Galindo, se comunica a los
efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común:

Que revisada la solicitud de cobro presentada por la empresa
beneficiaria, se comprueba que hasta el momento no ha justifica-
do la totalidad de las condiciones establecidas en la Resolución
de concesión de la ayuda y en la normativa que regula la conce-
sión de la ayuda.

En consecuencia, se procederla a no liquidar ni abonar la subsi-
diación de intereses concedido y a dejar sin efecto la Resolución
de Concesión, en virtud de lo establecido en el Decreto 17/98, de
3 de marzo (Decreto 142/2001, de 2 de octubre) que regula este
tipo de ayudas.

Previamente a resolver, y de acuerdo a lo establecido en el artí-
culo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se ponen de
manifiesto las actuaciones a fin de que haga/n las alegaciones y
presente/n los documentos que estime/n pertinentes dentro del
plazo de 15 días a partir del siguiente de la recepción del
presente escrito.

El expediente con toda la documentación se encuentra archiva-
do en el Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la
Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial, sito
en Avda. de Roma, s/n., en Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 26 de junio de 2003. El Jefe del Servicio de Incen-
tivos y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO
NÚÑEZ.

ANUNCIO de 26 de junio de 2003, sobre
notificación en Trámite de Audiencia previo
a la Resolución de Incumplimiento sobre el
expediente de concesión de subvención en
el tipo de interés a D. Ramón Gañán
Martín.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación al
interesado de la Resolución recaída en el expediente P-19609
sobre concesión de subvención en el tipo de interés para
Financiación de Inversiones, tramitado en esta Dirección Gene-
ral a instancia de Ramón Gañán Martín, se comunica a los
efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común:

Que revisada la solicitud de cobro presentada por la empresa
beneficiaria, se comprueba que hasta el momento no ha justifica-
do la totalidad de las condiciones establecidas en la Resolución
de concesión de la ayuda y en la normativa que regula la conce-
sión de la ayuda.

En consecuencia, se procederla a no liquidar ni abonar la subsi-
diación de intereses concedido y a dejar sin efecto la Resolución
de Concesión, en virtud de lo establecido en el Decreto 17/98, de
3 de marzo (Decreto 142/2001, de 2 de octubre) que regula este
tipo de ayudas.

Previamente a resolver, y de acuerdo a lo establecido en el artí-
culo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se ponen de
manifiesto las actuaciones a fin de que haga/n las alegaciones y
presente/n los documentos que estimen pertinentes dentro del
plazo de 15 días a partir del siguiente de la recepción del
presente escrito.

El expediente con toda la documentación se encuentra archiva-
do en el Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la
Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial, sito
en Avda. de Roma, s/n., en Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 26 de junio de 2003. El Jefe del Servicio de Incen-
tivos y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO
NÚÑEZ.


